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COMISION SOBRE LA UTILIZACION CON FINES PACIFICOS 
DE LOS FONDOS }íARINOS Y OCEA!'!ICOS FUERA DE LOS 
LIMITES DE LA JURISDICCION NACIONAL 

DECLARACICIN DE LA ORGANIZl\CION DE LA UNIDAD AFRICAJ.\fA SCBRE 
LAS CUESTIONES DEL DERECHO DEL MAR (CH/Res. 2S9) (XIX)) 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 

su 21º periodo ·ordinario de sesiones celebrado en Addis- Abeba, Etiopía, del 17 al 24 

de mayo de 1973, 

l. Considerando que, segÚn dispone la Carta de la Organización de la Unidad 

Africana, es "nuestra responsabilidad encauzar los recursos natura.les y humanos de nues

tro continente con miras al progreso total de nuestros pueblos en todas las esferas de 

la actividad humana", 

2. Recordando las resoluciones CM/Res, 2!>5 (XVII) y 'CM/Res. 250 (XVII) relat;i.vas 

a la soberanía permanente de los paises africanos sobre sus recursos naturales, aprobadas 

por el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 17 9 periodo 

de sesiones., 

3. Recordando la resolución CM/Res. 289 (XIX) y la decisión CM/Dec. 236 (XX) 

aprobadas asimismo por el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, 

4. Recordando también las resoluciones 2750 (XXV) y 3029 A (XXVII) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, 

5. Teniendo en cuenta que muchos paises africanos no participaron en las Conferen

cias de 1958 y 1960 sobre el Derecho del Mar, 

6. Qonsciente de que Africa, animada de un espÍritu de solidaridad, precisa armo

nizar su posición sobre varias cuestiones antes de la venidera Conf'erencia de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que ha de celebrarse en Santiago de Chile 

en 1974, y debe sacar provecho de ello, 

7. Reconociendo qu"e· el medio rilari110 y sus recu.:rsos vivos y 1ninerales revisten. 

importancia vital para la humanidad y no son ilirllitados, 

GE. 73-47594 
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8. :_t\.dvirt·i~lléLQ .que en la actualidqd .esos recursos raarinos son ·Únicamente e_x-

p1otados por un n{unero reducido de Estado.e Ün provecho econc.~r11ico de su? [>oblaciones_, 

9. ~L9.D:Y_§gc-ido de c¿ue 1os paises afrJcanos tienen derecho a explotar los recur-

sos ma:cinos en to:r'no al continente de Í1.frica en provecho económico de las poblacio-

nes afI'ica11as_~ 

10~ fl,eqg_l12Qienclo que la capacidad de los rnares para asilnilar desechos y b.acer

los inofensivos ¿1 sus posibilidades de regenerar Tecursos naturales no son ilimitadas,, 

ll. Señalan92 las posibilidades de utilización de los mares con fines no paCÍfi·-

r.::os y convenci.dq_ de que el !nedio sub1i1arino debe utilizarse exclusivamente con fines 

pacificas_, 

J2. !1.§?~c;_QnQ.9iqndQ la posición de los Estados archipelágicoss 

Recopo9iendo que en )..frica hay rrnichos Estados que se encuentran en si tua-

ciÓn desve11t.21Josa; incluidos -1os ·Es-Sados s1n- litoral o de J;lataforma 8ncerrada y 

lor3 Estados Cllyo acceso al espacio oceánico depende excll1siva1nente del paso por 

estrec~~cls_, 

l.L~.. Ob§_"E?j-:,Y~do la tendencia reciente .a arat)liar- la .jurisdicción de los Estados 

ribereños sobre· la zona adyacente a sus costas.JI 

15~ Habiendo tomado nota de Jas posiciones y los puntos de vista de otros 

Estados ·y regiCn1es_, 

D:J;CT_ARA: 

A 

l'rnR TERRITORIAL Y ESTRECHOS 

··l·. Que;1 et1 2.spera de que. se. negocie satisfactoriamentA. Y. se adopte en general 

ü.n nt1evo régiro.cn para estas zonas en la venidera Confere:µcia de las Naciones TJnidas 

sob1~e 21 D8recho del 1:1Iarp .1a p0sici¿l1 qu.e aqu.Í se aq.opta no pre.iuzga ni_ los 1Í1nites 

actuales del rnar territorial de ninglÍn Estado r1i los- derecl1os existentes de los 

·· E,stados'~< 

Que los J~stt7.dos africanos apoyan el princ_ipio del derecl10 de acceso de los 

africanos sjn litoral al 1nar y desde és_te y la inclusión de una disposición 

,2n tal sentido en el tratado universal. que se negocie en la Conferencia sobre eJ. 

De:eecho del liar; 
• f 

Q·us.s en vista de .la importai1ci_a de la >J.avegacion internacional por los es-
f • 

tirechos utilizados con tal fin.:i los Estados africa11os u.poyan en principio el regJ.n1en 
, . , 

del paso inocente;i aun cuando reconocen la necesidad de defi11ir con mayo1" precision 

e.se rÓgin1Gn; 
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4. Que los Estados africanos apoyan el principio de que las lineas de base 

de todo Estado archipelágico pueden trazarse enlazando los puntos extremos de las 

islas extremas del archipiélago a los efectos de determinar el mar territorial del 

Estado interesado, 

B 

REGilIBN DE LAS ISLAS 

5. Que :los Estados africanos reconocen J.a necesidad de definir debidamente la 

naturaleza de los espacios ma:rÍtimos de las islas y recomiendan que tal defihiciÓn 

se haga con arreglo a principios equitativos que tengan en cuenta todos los factores 

pertinentes y circunstancias especiales, entre ellos: 

a) El tamaño de las islas 

b) Su población o la inexistencia de ésta 

c) Su contigüidad al territorio principal 

d) Su configuración geológica 

e) Los intereses especiales de los Estados insulares y de los Estados 

archipelágicos. 

c 

CONCEPTO DE LA.ZONA ECONOlUCA EXCLUSIVA, 
JNCLUIDA LA ZONA EXCLUSIVA DE PESCA 

6. Que los Estados africanos rEJconocen el derecho de cada Estado ribereño a 

establec·er una Zona econÓraica exclusiva más allá de su mar_ territorial, cuyos 1Í1ni

tes no excederán de 200 millas marinas, medidas a partir de la linea de base que 

delimite su rnar territorial; 

7. Que los Estados ribereños ejercerán soberanía -:iermanente .sobre todos los 

recursos vivos y minerales de tal zona y la administrarán sin entorpecer indebida

mente ot:ros usos legítimos del mar, a saber, la libertad de navegación, la libertad 

de sobrevuelo y el tendido de cables y tuberías; 

8. Que los Estados africanos consideran que la investigación científica y la 

lucha contra la contam:i.n·aciÓn del medio marino en la zona económica estarán sujetas 

a la jurisdicción de los Estados ribereños; 
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9. Que 

región puedan 

los Estados africanos reconocen que,, a fin de qtie los recursos de la 

beneficiar a todos los pueblos que la habitan, los países sin. litoral 

y otros paises en situación desventajosa tienen derecho a participar en la explota

ción ele los recursos vivos de las zonas eoonÓrn.icas vecinas en condici?nes d_e _igual

dad con los nacionales de los Estados ribereños, sobre la base de la solidaridad 

africana y con arreglo a los acuerdos bilaterales o regionales que se concierten; 

10. Que las propuestas enunciadas en la presente Declaración no deberán inter

pretarse en sentido alguno que suponga reconocer derechos de los territorios bajo 

dominación colonial, extranjera o racista con respecto a lo que antecede, 

D 

ACUERDOS REGIONALES 

11. Que los Estados africanos, a fin de aprovechar y ordenar los recursos de 

la regiÓn.J' adopten todas las medidas posih1es, entre ellas la cooperación e11 la con

servación y ordenación de los recm·sos vivos y la prevención y el control de la 

n,on-tamjnaciÓn para la preservación del medio marino, creen las instituciones regio

nales que estimen necesarias y resuelvan las controversias e11tre ellos, de conf.ormi

dad con las disposiciones de acuerdos regionales. 

E 

ACTIVIDADES PESQUERAS EN LA ALTA 1:1AR 

12. Que los Estados africanos reconocen que las actividades pesqueras en la 

alta iuar tienen efectos directos sobre la resca en el mar territorial y en la zona 

económica. En consecuencia, tales actividades deben regularse teniendo especialmen

te en cuenta las especies oceánicas de pecus eminentemente migratorias y anadrÓmicas. 

Los Estados africanos apoyan por ello el establecimiento de un régimen u organismo 

internacional de la pesca marítima dotado de poderes suficientes para hacer que los 

Estados respeten unos principios de ordenación de la pesca que gocen de amplia acep

tación o,, en otro caso_, que se refuercen ·1as coraisicnes existei1tes de pesca -de 

la FAO u otros organismos normativos de pesquerfas a fin de que puedan formular 

reglamentos apropiados aplicables a toda's las zonas de la alta mar. 
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FOfülACION DE PERSONAL Y TRANSMISIGT DE TECNOLOGIA 

13. Que, para beneficiarse do l¡¡ exploración y explotación de los recursos de 

los fondos marinos y de su subsuelo, los Esta.dos africanos intensificarán las acti

vidades nacio11ales y regio11a1es de fo11n.aciÓn y asesoramiento de su perso11al en to

dos los aspectos de la ciencia y la tecnologia marinas. As:llnismo instarán a los 

organismos competentes de J.as Naciones Unidas y a los paises técnicamente adelantados 

a que aceleren el proceso de transraisiÓn de conocilnientos cie11tÍficos y tecnoJ.Ógicos 

mari11os,. inclt1ida la fonnaciÓn de personal. 

G 

INVESTIGACION CIENTIFICA 

14~ Que todos los Estados tienen derecho, cualquiera que sea su situación geo

gráfica, a emprender investigaciones cientificas en el medio marino. Las investiga

ciones 11an de rea. lizarse con fir1es pac:Í.ficos y no deben ocasionar daño alguno:., al 

medio marino. 

Las in.vestigaciones e ientfficas en el -n1ar territoriaJ. o en 1a zona económica 

exclusiva sólo podrán realizarse con e1 co11sentirriiento del Estado ribereño 

interesado. 

Los Estados conviernm en fomentar la cooperaci~n internacional en las investi

gac'iones cientificas de las zonas ruarinas situadas fuera de los lill1ites de la juris

dicción na.-cional. Esas investigaciones se llevarán a cabo conf'orme a las normas y 

los -proced;i.r11ientos establecic1os por el mecanismo internacional. 

H 

PRESERVAGION DEL MEDIO MARINO 

15. Que los Estados africanos reconocen c1t1e todo Estado tiene el derecho de 

ordenar sus recursos de eo11..formidad con st1s poJ.:Í.t-icas arnbientales y la obligaciÓ.n de 

preve115.r y co1ubatir la contaminación -del medio inariilo;· 



16. Que los Estados africanos adoptará:G_, en consecuencia,, todas las inedidas 

posibles_, separ&da o conjunta1nente.~ de inanera qu.e las actividades que se realicen 

bajo su" j·urisdicciÓn o control no oc.asionen daños por oontami:.riaci.Ón a otros Estados 

o al inedia marino en su co11ju._nto. 

17~ En la f'orrnuJ.:"aciÓn .de talss' inedidas.') Jos Estado.s tendrán en .cuenta,, en todo 

lo· posib'l·e_, ·las e:·stipulaciones de J..as convencio11es internacionaJ_es o regionales 

existentes sobro la 1u.chn contra la conta1ninaciÓn,, asi como lo.s principios y reco-

1nendaci-ones ·1Jertinentes pro·0uesi:.os· por 1as ore;anizaciones ii1ternacionales o regio

nales c'o111petentes ~ 

I 

REGINEN li'lTEPcNACiúNAL Y i'JECJU'!ISMO INTERNACIONAL PAR.~ LCS FONDOS "MARINOS 
Y OCEANICOS YSU SUBSUELO FUER~ DE LOS LIMITES DE Li\ JURISDICCION NACIONAL 

18~ Qu.e J.os Estados africanos reiteran su adl1esi<6n a Ja Dec1araci¿n de prin

c~pios ·recogida en la resoluóÓn 27 49 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones 

~T:c.idas.'l y que, a fin do alcanzar sus objetivos,, esos principios habrán de recogerse 

en articulas de un tratadC? que _rija la zona, 

'º J.7. En part:1_cula~c,.'J J.os Estados africanos reafirman su creencia en el pri11ci-

pio ~cel pe:trimonio co111Ún de 1a h:nnanidad." cuyo alcance no debe lim.itarse en nlodo 

'3lguno n1edia.nte interpretaciones restricti"'1as. 

20. Que_, en relaciÓr1 co11 la Zona Inte:cnacio11.al de los Fondos Marinos,, los 

Estados africanos afi:cm.~u1 qu:s~ 1::..ar:?tl' qi1e se establezcan el r~gj1nen internaciona1 y 

el Ii1Gcanis1no inte.~nacior;tal_, el régirn.en aplicable en la zona es la Decl.araciÓn de 

pri11cipios c9nte:nida en 1.s resoJJ .. LciÓn 27L~9 (XXV) y 1as resolllci.ones ~obre la n1orato·~ 

ria;¡ y que_, confo:t'.'n1e a lo dispuesto en esa Declaraci¿n y en esas resoluciones, nin~· 

g{1n. Estado ni pers::;na, notural o jur{dica_.. realiza~cá11 actividades dirigidas a la· 

explotación c Ciílercial de 1a zona~ 
?l s. . . . ~ 1 ,,. f 
~-q in perJ uicJ_o o.e _._os parra os 1 y 6 quo anteceden, 1os Estados africanos 

1:1poya11 el establecimiento dJ un limite de la zona inter11acional definido por la dis

tancia d~sde un<?-s linec.s de bas8 apropiadas~ 

22. 

a) 

Qu.e lo;::; Estéldos <:f1·icanos afirman qu.e:: 

' La corr~petencia Cle1 mecan;ismo in~er11acio:nsi.l se ex.tendera ? los fon.dos mari-

i1os y oceánicos y a su subsuelo fuera de los limites de 1a jurisdicciÓ11 nacional. 

\ ' d ' 1 J . ' d . 'd. 1 . bj E1 inecan.ismo \,en .ra p~ena pe:cso11a .1c1a JUr:L ica_.. con privi egios e inmu-

nidades fu:.11cio11.R.1es ~ Podrá esto.bJ.ecer relaciones de trabajo con el si.sterlla do las 

U d ' d ,,,. ·a ·1 :f-Iaciones r1i as, pero ~na11tendra una il1 epende;:icia po1-1\,1ca y financiera cons1 .eI'aD~~ª• 
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e) El mecanismo estará dotado de amplios y firmes poderes. Entre otros, ten-

drá derecho a explorm· y explotar la zona, a encargarse de la distribución equitati

va de los beneficios Y· a reducir al rain.ira.o ct1alesqu.i..era efectos econÓrnicos desfavo

rables de la fluctuación de precios de materias primas resultante de las actividades 

realizadas en la zona; a distribuir equitativamente entre todos los paises en des

arrollo los ingresos procedentes de cualesquiera impuestos (gravámenes fiscales) 

percibidos en relación con las actividades de e:KplotaciÓn de la zona; a i)!'oteger el 

raedio rnari110.:; a reg111ar y realizar investigaciones cientificas y, de ese 1nodo3 a dar 

pleno sentido al concepto a.el patrimonio comÚ.n de la humanidad. 

d) Habrá tma asamblea de t0dos los miembros, que será titular de todos los 

poderes, y m1 consejo, cuya composición será limitada y tendrá en cuenta el princi

pio de la distribución geográfica equitativa_, qlle ejercerá de raanera democrátJica 

la mayor:fa de las funciones del u1ecanismo. Habrá también tma secretaria encargad.a 

de prestar servicios a todos los Órganos y un triblmal para la soluci~n de las con

troversias. La asamblea y el consejo podrán establecer con fines especiales los 

Órganos subsidiarios que estimen pertinentes. 
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